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Excluidos

Don Antonio López Román (D. N. 1. 23.587.607J, certificado de
Investigación expedido por la Secretaria del Consejo Superior
de Investigación e informe de la Junta de Facultad.

Don Antonio Escarn,i Esteva (D. N. 1. 21.301.043), escrito de
presentación de un Catedrático de' Universidad e informe de
la Junta de Facultad.

Don Francisco García Novo (D. N. J. 50.009.484), justificar
tres cursos completos de función docente o de investigación ex
pedido por la autoridad determinada en el anuncio de convocato
ria e informe de la Junta. de Facultad.

Don Juan Cruz Sagredo (D. N. I. 222.507), certificado de
flIndón docente, original o fotocopia del mismo, debidamente
cOI\lpulsada.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. S. muchos a.ños.
Madrid. 20 de octubre de 1973.-EI Director general, P. D .• el

Subdirector general de Personal. Lorenzo Barrios GÓmez-Tavira.

Sr. Subdirector genera.l de Personal de Universidades.

De acuerdo con lo previsto en Jos articulas 9.2 y 11.2 del
Decreto número 1411/1968, de 27 de junio, por el que se aprueba
la Reglamentación General para ingreso en la Administracióll
Pública, se nombra Ayudante de Meteorología en Prácticas al
primero de los opositore~ aprobados sin plaza, doña Maria
Aracel:i Carballul Fcrm'mdez. que obtuvo la puntuación de 44,S
puntos.

Dicho Ayudante de Meteorologla en prácticas deberá pre
sontar en la Sección de Personal del Servicio MeteorológIco
Nacional, Ministerio del Aire, planta cuarta, Madrid, o remitic
por correo certificado, dentro de los treinta días siguientes a. la
publicación de esta Orden ministerial en el "Boletín Oficial
del Estado.. , los documentos reseñados en la mencionada Orden
ministerial de 19 de octubre de 19n.

Asimismo debera incorporarse al curso de perfeccionamiento
que Se indica. en el artículo segundo de dicha Orden minis
terial.

Madrid, ti de noviembre de IU!:l
SALVADOR

MINISTERIO DE LA VIVIENDA
RESOLUCION del Tribunal de la oposición libre
convocada para proveer plazas de lngeni~ros de la
Escala Facultatíva del instituto Nacional de la Vi
vienda, por la que se sei'l.ala fecha, hora y lugar del
comienzo del primer ejercicio de la oposición.

De conformidad con lo dispuesto en la norma 6. a 2 de la Ro,
solución de la Dirección General del Instituto Nacional de la Vi
vienda de 10 de abril de 1973, por la que se convocó oposición
libre para cubrir plazas vacantes de Ingenieros de la Escala Fa
cultativa de dicho Organismo, se cita. en único llamamiento, a
los aspirantes declarados admitidos por Resolución de 28 del pa~

sado mes de junio, para· la practica dei primer ejercicio de la
oposición, que tendrá lugar el día 5 de dicíembrió' del 111'10 en
curso, a las diez horas, en la biblioteca del Ministorio de la Vi,
vienda, sita en la planta octava.

Los opositores deberán acudir pnwísl.o::; de doble decin1f'tro.
Madrid, R de novíembre de 1m::: - El Presic!enle del Tribunftl.

Fernando D¡,n<'ausa ele !\!iguel

RE50LUCION del Tribunal del concurso-·oposición
a la plaza de Profesor agregado de "Patologiagene
ral y médica_ (con Propedéutica _ Enfermedades -":'s
poródicas) de la Facultad de Veterinaria de León
de la Universidad de Oviedo por la que se cita a
lo!> opositores.

Se cita a los señores admittos al concurso-oposicíón para la
provisión dé la plaza de Profesor agregado de "Patologia gene-ral
y médica.. (con -Propedéutica y Enfermedades Esporádicas) de
la Facultad de Veterinaria de la Universidad de Oviedo. con
vocado por Orden: de 11 de febrero de 1972 ("Boletín Oficial del
Estado.. de 17 de marzo), para efectuar su presentación ante
este Tribunal a las doce horas del día 1 de diciembre próximo,
en la sala de grados de la Facultad de Veterinaria de la Uni
versidad Complutense de Madrid. y hacer entrega de una Me
u'loria por triplicado sobre el concepto, método, fuentes y pro
grama de la asignatura, as1 como de los trabajos científicos y
de investigación y demás meritos que puedan aportar, rogán
dose a los señores opositores que aC9mpañen una reladón -por
quintuplicado- de dichos trabajos.

En este acto se dará a conocer a los señores opositan'::> los
acuerdos del Tribunal para la práctica de los dos úUimos ejer
cicios.

Madrid, 27 de octubre de 1973.-El PresidentE', Félíx Sanz
S:'lnchez.

;\ DMINJS'J'RAeJON LOCAL
RESOLUCION del Tribunal del concurso· oposiciÓn.
para la provisijn de la plaza de Profesor agregado
de "Enfermedades Infecciosas" (con Epizootiologia y
Zoonosis) de las Facultades de: Veterinaria de las
Universidades de Oviedo (León) y Córdoba,

Se ci ta a los señores admitidos al concurso-oposición para lu
provisión- de las plazas de Profesor agregado de "Enfermedades
Infecciosas.. (con Epizootiología y Zoonosis) de las Facultades
de Veterinaria de Oviedo (León) y Córdoba, convocado por
Orden de 28 de noviembre de 1972 (<<Boletín Oficial del Estu
do~ de 26 de diciembre) para efectuar su presentación ante
psle Tribunal, a las doce horas del día 27 de noviembre actual,
en el salón de actos de la Facultad de Veterinaria ¡Ciudad Uni
'.'clsitaria. Madrid) y hacer entrega de una Memoria -por tri
plicado- sobre el concepto, método, fuentes y programa de la
asignatura, así como de los trabajos científicos y de ínvestiga·
ción y demás méritos que puedan aportar, regandose a los se
ñores opositores que acotnpai'íen una relación --por quintupli
cado- de dichos trabajos.

En este acto se dará a conocer a los señores oposi tores los
acuerdos del Tribunal para lá práctica de los dos últimos ej~r

Cldos.
Madrid, 8 de noviembre de 1973.--El PresidenUL FrHnciscü

J, Cüstejón Calderón.

MINISTERIO DEL AIRE
ORDEN de 6 de noviem.bre de 1973 por la que se
da de baja como Ayudante de Meteorologia ~n prác
ticas a un opositor.y se nombra como tal el prime
ro de los aprobados sin plaza.

Por renuncia expresa del interesado causa baja como Ayu·
dante de Meteorología en Prácticas don Aurelio Climent Pont,
nombrado por Orden ministerial de 19 de octubre de 1973 ("Bo
lelin Oficial del Estado. número 256, de 25 de octubreL

RESOLUC10N de la Diputación Provincial de Fa·
!encía por la que se anuncia concurso para proveer
la vacante de Recaudador de contribuciones e im
puestos deL Estado de la zona 5.'" de Cervera de
Pisuerga.

La convocatoria. del concurso anundado para proveer en
propif dad la plaza de Recaudador de contribuciones e impuestos
de la zona 5.", <fu Cervera de Pisuerga, se publica íntegra
en el ",Boletín Oficial- de la provincia número 127, correspon·
diente al día 22 del actual, y su extracto es el siguiente:

Comprende la zona, claslficada provisionalmente en 3.~ C3
tegoóa. el Ayuntamiento de Cervcra de Pisuerga, capitalidad
de la zona y en que debera residir el Recaudador, y 40 Ayun.
tamientos más, y en su uIa habran de integrarse en esta zona.
ot.ros 13 Ayuntamientos más, que en la. actualidad figuran en
la zona de Saldaúa, declarada ",a extinguir.. , cuando se produzca
la vacante de la mb-ma.

Corresponde la convocatoria al turno preferente de funciona
rios de Hacienda, pudiendo optar en segundo término los de
esta Diputación.

El promedio del cargo liquido por voluntaria en el último
bienio, 1971·72, de todos los conceptos cargados por la Tesoreria
de Hacienda ha 'Sido de 25.466.969 pesetas, que. con la adición
dQ ;302,316 pesetas dé arbitrios pr'Dvincialcs y municipales, suma
un total de 25,769.285 pesetas.

La fianza se fija en el 5 por 1.00 del cargo total, o sea,
por un importe de 1.288.464 pesetas.

Premios de cobranzv':En voluntaria, el 1,60 por 100, salvo
los arbitrios provinciales por tasa de rodaje, que se asigna
el 5 por 100; percibirá también el 60 por 100 de la recompensa
especial que corresponda a la DiputaClón conforme al articu
lo 78 del Estatut.o, )' la toialidad de la l"eCompensa especial
del artícuio 79.

Participación en. roca l-gO~: Valores cargados por Te.sorería
de Hacienda cuando 0;8 cobren con ellO por 100 (prórroga).
el Hecaudad'or percibirú el 2,50 por 100; si 5'6 realiza con
81 20 por 100, percibirá ellO por JOO. En las certificaciones de
};.pn;mio, el 15 por 100. En los valores de arbitrios, ellO por 100.
En valores de otfOé' Organismos autónollloscuya cobranza sea
uncomendadu u la Diputación, el 60 por 100 del premio que asta
perciba, no pudiendo encargarse de dla directamente.
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Se garanth:a la remuneración mínima de 450.000 pesetas,
Presentación de instancias, dentro de los treinta días hábiles.

a partir de la publicación de] presente anuncio en el «Boletín
Oficial del Estado.,

Palencia, 23 de octubre de 1973-E! Presidente, Ang{'1 Casas
Carnicero.~7.790E.

RESOLUClQN del Ayuntamiento {ir: Batlaioz refe
rente a la oposición para la provl:sión de una plaza
de Oficial técnico-wlministrativo.

En el "Boletín Oficial,. de esta provincia conespondíente
al día 29 del actual se publica convocatoria de oposición para
proveer en propiedad una plaza de Oficial técnico-administra
tivo, dotada con los emorumentos correspondientes al grado
retributivo 11, o sea: Sueldo base, 50,000 pesetas; retribución
complementaria, 17.200 pesetas; dos pagas extraordinarias por
un importe total de 11.200 pesetas, más 25.000 pesetas anuales
por el concepto de complemento de destino; total anual, pe
setas 103.400; derecho a quinquenios acumulables del 10 por 100.

El plazo de presentación de instancias es de treinta dias.
a partir del siguiente al de publicación de est.e anuncio en
el ",Boletín Oficial del Estado»:

Las condiciones de los aspüantes y demas detalles pueden
consultarse en el referido «Boletín Ofíciah de la provincia y
tablón de anuncios de la Casa Consistorial.

Badajoz, 30 de octubre de 1973.-EI Alcalde.--8.084·E,

RESOLUCION del Ayuntamiento de Loia por la que
se hace pública la composición del Tribunal que ha,
de juzgar los ejercicios para la provisión en pro
piedad de una plaza vacante de Oficial Administra
tivo.

Tribu.nal que ha de juzgar los ejercicios para la provisión
en propIedad de una plaza vacante de Oficial Administrativo
en la plantilla de personal de esta Corporación, dentro de l~
escala técnico-administrativa, por el procedimiento de selección

,mediante oposición libre, aprobado por la Comisión Municipal
Permanente de este excelentísimo Ayuntamiento en sesión cele·
brada el día 25 de octubre de 1973. '

Presidente: Don Juan María SantaelJn Codoy, Alcalde Presi
dente del excelcntisimo Ayuntamiento.

Suplente: Don Manuel Torres RivflS. Teniente de Alcalde
Delegado de la Comisión de Gobernación

Vocal: Don Manuel Bueno de la Cruz. Jefe provincial del
Servicio dé Inspección y Asesoramiento de las Corporaciones
Locales. en representación de la Dirección General de Adminis
tración Local.

Suplentes. Don Enrique Rodrigue:é G,'H'cid, ad!unto Técnico
de dicho Servicio.

Don Manuel Barrios Aguilera, Director del Colegio nacional
"Francisco FraIleOn de esta ciudad, en representación del Profe
sorado oficiaL

Don Manuel Carmona Carmona. Abogado del Estado, en
repr('sentadón de la Abogacía del Estado.

Secretario: Don José Luis Robles Castillo, Secretario de la
Corporación,

Lo que se hace público de conformidad con el artículo 6. 0

del Decreto de 27 de junio de 1968, a efectos del artículo 20
de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de ju
lio de 1958.

Loja, 26 de uctubre de 197:l -El AJcalde.-7.989- E.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Valencia refe
rente a la convocatoria para proveer por conCurso
re.'Itringido de méritos la plaza de Médico Jefe,
Decano del Cuerpo Municipal de Beneficencia y
Sanidad, Inspector general de 10,'1 Servicios. vacante
en esta Corporac~ón..

El «Boletin Oficiah de esta provincia de fecha 27 de octubre
del presente año publica la convocatoria integra para proveer
po.t concurw restringido de méritos la plaza de Médico Jefe,
Decano del Cuerpo Municipal de Beneficencia y Sanidad, Ins
pector general de los S€rvicios, vacante en esta Corporación.

Esta plaza pertenece al grupo de Técnicos superiores y tiene
asignado el grado retr.ibutivo 2... correspondiéndole un emolu
mento básico de ciento ocho m'" novecientas pesetas anuales.
mas el derecho a quinquenios, pagas extraordinarias'y demás
que establecen las disposiciones vigentes.

Sólo podrán tomar parte en este concurso quienes ostenten
en propiedad el cargo de Médico numerario del Cuerpo Muni
cipal de Beneficencia y Sanidad de esta Corporación, con una
antigüedad mínima de cinco años de servicio activo, todo ello
referido a la fecha del final de plazo do presentación de ins
tancias.

Las instancias deberán dirigirse al excelentísimo señor Al
calde Presid€nte de la Corporación y presentarse en el Registro
General de Rntrada de la misma, dentro del plazo de treinta
días hábiles a contar desde el siguiente al de la publicación
de este anuncio en el "Boletín Oficial del Estado", acompaiíadas
de la documentación acreditativa de los méritos qüe se invoquen
y del certificado de servicios expedido por la propia Corpo
ración, Qsí como dn resguardo acreditativo de haber ingrosado
en la Caja Municipal ]a car!tídad de doscientas cincuEJnta -pesetas
en metálico en conceptó de formación do expcdi;c1l1te y derechos
de exam€'n.

Lo que S8 hace público para gene!';.!l conocimiento.
Valenda. ;:;0 de oct.ubre de Ul7:l.---2J Secr0[ario genera!, Get·

mún Lorente Doñate.-Visto bueno: El A!calde, Miguc] Rnmón
lzq uierdo .~-·H.04H-E.

IJI. Otras disposiciones

ORDEN de 9 de noviembre de 1973 por la que se
otorga Carta de Exportador a titulo individual de
primera categoría a varias Empresas para el trienio
de 1973 a 1975.

Excmos. Sres.: La Direccíón General de Exportación de con
formidad con 10 dispuesto en el apartado tercero de ia Orden
Ministerial de 4 de febrero de 1971, propone que se otorgue Carta
de Exportad~rde primera categoría' a las Empresas exportadoras
que se retaciona.n en el artículo primero de la presente Orden,
te~i?ndo en c~en~a qUe dichas Empre~as han cumplido los
mlnImos cuantItativos establecidos en el artículo segundo del
Decreto 2527/1970, de 22 de agosto y en atención a su estra
tegia de comercio exterior desar.rol1~da en el momento presente
y !"n un futuro próximo.

En su 'virtud, a propuesta de los Ministerios de Hacienda
y Comercio. de acuerdo con lo establecido en el articulo 6." del
Decreto 2527/1970, esta Presidencia del Gobierno dispone:

Pri;rnero.-Se otorga Carta de Exportador a titulo individual
de pnmera categoría para el trienio de 197375 a laS' Empresas
exportadoras que se relacionan a continuo.cion, l'efiriénr:lo~e los
beneficios qUe se derivan de e~ta Orden a sus exportaciones
por las part2das del vigente Arancel de Aduanas, que para cada
una se resenan:

Segundo.--Las Empresas titulares de la Carta de Exportador
que otorga esta Orden, de primera. oüegoría, gozarán de los
siguientes beneficios:

2.1. Aplictlción de laOrd-en ministerial de 21 de marzo de 1972
sobre crédito a la exportación para capital circulante con un
10 por 100 de cuantía de crédito o 10 puntos adiciona1cs a la
cuantía vigente si los productos exportables ya gozaran de este
beneficio.

2.2. Aplicación. en su caso, de la Orden d't' 14 de fübrero
de 1963 sobre crédito a la exporte.ción con nedido en firme con
un porcontfljo máximo de crédito del 85 por 100, de la Orden

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO ~lndustriat Aragoné,s, S. A .•
"Industrias QuímicaS Esteve,
~o~b~dad Anónima" ,,(lNQUl-.

«Material y Construcciones,
Sociedad Anónima"

«Refinería de Petróleos de Es·
combreras, S. A."

"S. A. Chupa··Chups"
",Trabal. S. A."

-«Tubos Reunidos, S. A."

60.0:3; fiO,;¡4; 60.05; 61.08 Y 61.09.

29.07: 29.22; 29.2:1 Y 29.35.

73.11: 73.19: 73.21; 73.21; 7,'3.29;
73.35; 73.40; 84.07: 84.17; 84.22;
84.56; 84.61; 84.63; 85.01 Y ca
pítulo 86.

26.01; 27.10 27.11; 27.13; 27.14;
27.16; 28-10; 29.01 Y 29.25.

17_04 01; 17.04.99 Y 18.06.02.
39.07~ 82.03; 84.37; 84.38; 8445 C;

84.63; 85.01 Y 85,19.
B.lBA.


